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PARTE OFICIAL

I . ª  s e c c ió n . -  M IN IST E R IO S. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Suscitadas dudas acerca de si la exen
ción del descuento sobre los haberes de 
las clases dependientes del Tesoro, conce
dida por Mi Real decreto de 1 de Julio 
último á diferentes individuos de las pa
sivas , comprende á las monjas exclaus
tradas cuyas pensiones tampoco exceden 
de 2000 rs. al año, y hallándose por lo 
tanto en idénticas circunstancias que las 
demás pensionistas del Estado, de acuer
do con lo que Me ha propuesto el Minis
tro de Hacienda, Vengo en declarar ex
ceptuadas del referido descuento las pen
siones de las monjas exclaustradas, á las 
cuales se les devolverán las cantidades 
deducidas por dicho concepto en las men
sualidades de Julio último y siguientes.

Dado en San Ildefonso á veinte y seis 
d e  Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y t r e s . »  E stá  rubricado  d e  la R e a l  ma
no .— El Ministro de Hacienda-Luis M aría  
P a sto r .

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 2 º

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á D. Ma
tías de Torres y D. Francisco Delgado, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Murcia ha negado al Juez de 
primera instancia de Cartagena la autori
zación para procesar al Alcalde-Corregi
dor y segundo Teniente de Alcalde de 
aquella ciudad D. Matías de Torres y Don 
Francisco Delgado: de él resulta que el 
Alcalde-Corregidor accidental de la mis- 
lúa pasó oficio al Gobernador de la pro
vincia, con fecha 30 de Enero último, en 
el que decia que eran repetidas las oca
siones en que D. José Martínez y Martí 
habia tratado de poner en ridículo su 
autoridad, unas veces con hechos que ha
bia procurado indirectamente corregir, 
apelando á los medios de persuasión, y 
Otras con acciones que hasta cierto punto 
habían desprestigiado la fuerza de su au
toridad; pero como nada habia bastado 
para conseguir su enmienda, y no cre
yéndose con facultades bastantes para 
poner un correctivo á dicho proceder, lo

ponia en su conocimiento para que adop
tase la resolución que creyera mas con
veniente. El Gobernador previno con fe
cha del 31 al Corregidor dispusiera que 
inmediatamente se presentase en la capi
tal D. José Martínez y Martí, procediendo 
desde luego á instruir la correspondiente 
sumaria: en su consecuencia, con fecha 2 
de Febrero se le trasladó dicha órden, á la 
que contestó en el mismo dia manifestan
do que, no habiéndosele señalado plazo 
para ello , y siendo un elector que debia 
concurrir á ejercitar su derecho político, 
si saliese al siguiente d ia , que era lo mas 
pronto que podia hacerlo, privaría de un 
voto al candidato á cuyo favor estaba 
decidido á emitirlo: que el trascurso de 24 
horas no lo creía de consideración ; pero 
si á pesar de ello , y para inutilizarle de 
concurrir á la elección, le prevenía que 
saliera en un término dado, su órden se
ria exactamente cumplida, sin perjuicio 
de utilizar el derecho que en tal caso le 
concedían las leyes.

En el mismo dia se cruzaron varias 
comunicaciones, haciéndole presente el 
Corregidor que no le tocaba calificar la ór
den del Gobernador, sino ejecutarla; y 
según ella debia, y así lo esperaba, po
nerse inmediatamente en camino para la 
capital: que Martí dispuso saliera D. Pe
dro Cánovas con un recurso al Goberna
dor para que le permitiese permanecer en 
Cartagena hasta pasadas las elecciones, y 
con fecha del 3 dijo al Corregidor que los 
acontecimientos del dia anterior habian 
producido tal revolución en sus padeci
mientos habituales, que habian llegado á 
postrarle en cama; y para que no se cre
yese que era pretexto para eludir las ór
denes que se le habian comunicado, po
dia disponer fuese reconocido por los fa
cultativos que tuviese á bien nombrar.

En el propio dia 3 tomó posesión de 
la Alcaldía-corregimiento el propietario, 
y en vista de los oficios dirigidos á dicha 
Autoridad por los celadores de vigilancia, 
de que aparece que se notaba mucha agi
tación en las calles y nueva efervescencia 
en los corrillos, muchos de los cuales 
eran de personas de muy malos antece
dentes; y que con motivo de las próxi
mas elecciones de Diputados, trataban de 
alterar el órden público, lo que temia 
con razón, especialmente de algunos de 
dichos sugetos que entraban y salian con 
frecuencia á horas desusadas en casa de 
D. José Martínez y Martí, dispuso dicha' 
Autoridad que un celador, auxiliado de 
una pareja de Guardia civil, se constitu
yera en la casa-morada de aquel con el 
objeto de vigilar si en ella se reunian per
sonas sospechosas ó en número mayor 
del permitido por las leyes, y para que 
diese cuenta del estado de salud del Mar
tínez , á fin de determinar lo conveniente 
acerca del cumplimiento de la órden del 
Gobernador, que venia eludiendo el refe
rido Martínez. Esta ocurrencia la puso in
mediatamente en conocimiento del Gober
nador, añadiendo que no habia procedido, 
en cumplimiento de su órden, á instruir 
sumaria alguna, porque habia creído mas

conveniente apelar á medios persuasivos, 
y por no inaugurar su administración con 
actos de rigor que siempre repugnan y 
dejan huellas de trascendencia.

Con fecha del 5 dirigió Martínez al Cor
regidor una exposición en la que mani
festaba que en la noche anterior se le ha
bia presentado un celador á indagar si 
queria tomar parte en la elección: que por 
el momento no pudo contestar por causa 
do sus padecimientos; pero que aliviado 
algun tanto, no solo queria concurrir á las 
urnas, sino manifestar su voluntad deci
dida; mas ya que se le habia privado de 
la libertad, y se le habia vejado injusta
mente , no se le podria privar del derecho 
de emitir su voto, de protestar desde la 
prisión contra el proceder observado, y 
por último que se disponía á salir al dia 
siguiente para Murcia á presentarse al 
Gobernador: el Corregidor le contestó en 
el mismo dia diciéndole que , siendo tan 
impertinente como innecesario el permiso 
que solicitaba para concurrir á votar, cu
yo derecho no le habia sjdo coartado en 
manera alguna por decreto procedente 
de su autoridad; estaba como siempre lo 
habia estado en completa libertad de ha
cer uso de cualquier derecho conforme á 
las leyes, y que solamente se le reiteraba 
la obligación de cumplir sin demora la 
órden del Gobernador para presentarse á 
su autoridad; disponiendo por último que 
en el acto se suspendiera la vigilancia im
puesta á dicho Martínez en atención á no 
aparecer ya necesaria, sin perjuicio de 
que las personas á cuyo cargo habia esta
do expusieran lo que hubiera ocurrido, 
para en su vista acordar lo conveniente. 
Estos sugetos manifestaron que fueron va
rias las personas que concurrieron á la ca
sa de Martínez, á quien hallaron en cama; 
y que tratando de averiguar indirecta
mente si aquella vigilancia coartaba de 
alguna manera su libertad , dirigiendo al 
efecto varias preguntas, siempre le con
testaron que de ningún modo estaba pre
so , sino que el objeto de la comisión era 
el indicado: por último el Corregidor con 
la propia fecha del 5 hizo presente al Go
bernador los motivos que habia tenido 
para adoptar aquella medida de que le 
dió anteriormente cuenta; y como tuvo 
las noticias que deseaba , por las que no 
encontraba méritos para que continuase 
la vigilancia establecida en dicha casa, 
dispuso que se retirase en la mañana de 
aquel d ia , á fin de alejar también la idea 
de que ni por asomo trataba de privar al 
Martínez del derecho electoral, del que hi
zo uso libremente. Y el Gobernador, con 
fecha 13 de Febrero, aprobó las medidas 
de precaución adoptadas en la persona y 
casa deD. José Martínez Martí, puesto que 
concilió el mantenimiento del órden pú
blico dejándole en libertad para que usa
se de su derecho como elector.

Luego que fué á Murcia Marti nez á pre
sentarse al Gobernador, y este, oidas sus 
explicaciones, manifestó que no tenia mo
tivo para impedirle que volviera al seno 
de su familia , dirigió al juzgado de pri
mera instancia una queja contra el Alcal

de-Corregidor y el Teniente de Alcalde 
por haber dispuesto quedase incomunica
do, á pesar de hallarse enfermo, todo por 
órden de aquella Autoridad, sin que para 
todo ello anunciara el Celador que lo eje
cutó hallarse autorizado con mandato 
por escrito, ni precediera ninguna de las 
formalidades que prescriben las leyes; y 
como según todas las apariencias no pu
dieron tener otro objeto que el de coar
tarle como le coartaron, un derecho po
lítico que le compete, pedia se hiciese 
efectiva la responsabilidad en que habian 
incurrido, recibiéndose préviamente la 
competente justificación : así se acordó , y 
de ella resulta comprobada la denuncia, 
añadiendo algunos testigos que no pudo 
salir á tomar parte en la elección de la 
mesa por habérselo impedido los que le 
custodiaban, cuyos hechos les constaban, 
los unos por haberlos presenciado, y los 
otros por haberlos oido en las diferentes 
veces que fueron á verle por hallarse en
fermo. En vista de todo, prévio dictámen 
fiscal, se solicitó del Gobernador la auto
rización para procesarles, que le fué dene
gada conforme con el parecer del Consejo 
provincial.

Visto el art. 8? de la ley para el Go
bierno de las provincias de 2 de Abril 
de 1845, según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores al Jefe político (hoy Go
bernador de provincia) están obligados á 
obedecer y cumplir las órdenes y dispo
siciones que al efecto se les comuniquen 
por el conducto debido, sin que por su 
obediencia puedan nunca incurrir en res
ponsabilidad de ninguna clase:

Visto el párrafo doce, art. 8.® del 
Código penal , que declara exentos de 
responsabilidad criminal á los que obren 
en virtud de obediencia debida :

Considerando que las medidas adop
tadas contra D. José Martínez y Martí 
fueron en obedecimiento á la órden del 
Gobernador, que así lo preceptuó , y que 
las que no fueron objeto de dicha órden 
merecieron después la mas completa apro
bación por parte de dicha Autoridad, de 
todo lo que se infiere que la responsabili
dad, caso de que á ella haya lugar, no 
debe pesar sobre los meros ejecutores de 
dichas órdenes, sino de la Autoridad que 
las dictó;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultan á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Murcia, y 
lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1853. = E G A Ñ A .  =  Sr. Goberna
dor de la provincia de Murcia.

Pasado al Consejo Real el expedient 
sobre autorización para procesar á D. Vi 
cente Rodríguez, ha consultado lo si 
guíente.

«Excmo, S r .: El Consejo ha examina



do el expediente en que el Gobernador de  
la provincia de Lérida ha negado al Juez 
de primera instancia de la capital la au
torización que habia solicitado para pro
cesar á D. Vicente Rodríguez, Adminis
trador de contribuciones indirectas: de él 
resulta que en la causa formada en dicho 
juzgado sobre varios excesos denunciados 
por el Administrador de Rentas de Cer-  
v e r a , hay una declaración de e s t e , pres
tada en 17 de Diciembre de 1831 , en la 
que manifiesta que de los hechos que d e
nunció al Director de Rentas estancadas 
no dió conocimiento al Gobernador y A d
ministrador de la provincia , porque estos 
protegían á D. Francisco Combellé, como 
se demostraba por haber .establecido un 
nuevo depósito de sal en Ccrvcra y nom -  
brádole Administrador, causando gra
ves perjuicios á la Hacienda, por catar 
mandado que fuese via recta desdo Car
dona á Lérida y Balaguer: que cuando se 
estableció dicho depósito dió parle direc
tamente á la Dirección , porque en las 
guias figuraba un leguario mayor del (pie 
existia , marchando como debia desde Car
dona ó Lérida y Balaguer, según estaba  
dispuesto en la contrata celebrada al efec
to; pero que el Administrador D. Vicente 
Rodríguez miró con desprecio todas las 
comunicaciones oficiales que trataban del 
asunto; y á pesar de que la Dirección dis
puso que la sal marchara directamente y 
no con rodeos , no dió cumplimiento á e s 
ta órden el mencionado Rodríguez.

En el auto definitivo que recayó so 
dijo, entre otros particulares, (pie de los 
hechos denunciados por Fernandez podia 
resultar criminalidad; y como fué confir
mado por la Audiencia del territorio lue
go que se devolvieron los autos al juzga
do, dijo el Promotor fiscal que debia re
cibirse al Administrador la declaración 
indagatoria , impetrándose previamente  
del Gobernador de la provincia la com
petente autorización, por ser dependiente 
de su autoridad; y conforme el juzgado  
remitió las diligencias en compulsa.

Al pasarse el expediente al Consejo 
provincial remitió el Gobernador las ór
denes q u e ,  relativas al a s u n to , habia re
cibido de la Dirección general de Rentas 
estancadas, de las (pie se desprende que 
en 2 de Junio de 1831 existia ya en Cer-  
vera el depósito de sal concedido por gra
cia con mucha antelación; pero que en 
aquella fecha se mandó c e s a s e , lo que dió 
lugar á reclamaciones de parte del con
tratista cuyos intereses se lastim aban; y 
la Dirección, en órdenes do 3 y 2G de 
Febrero de 1832 , resolvió definitivamente  
este punto, mandando que las sales que 
de tránsito para Lérida y Balaguer pasa

sen por Cervcra, se detuviesen en la Ad
ministracion de este punto, cuando no 
hubiera carros disponibles en el momento  
para continuar la conducción á su desti
no; habiéndose asimismo resuelto la cues
tión de leguario por la órden de la Direc
ción de 28 de Enero del mismo año de 52. 
En vista de todo, v teniendo presente el 
Consejo que ni el leguario que se suponía 
perjudicial á la Hacienda, ni el depósito  
establecido en Cervera habían sido obra 
del Administrador de indirectas, fué de 
parecer que se denegase la autorización, y  
así lo acordó el Gobernador de la pro
vincia.

Vista la dirílen de la Dirección general 
de Rentas estancadas de 2 de Junio de 
1 8 5 1 ,  por la cual se dispuso la supresión 
dol depósito de sales concedido por la 
misma al contratista de conducciones, cu
ya disposición suspendió , pero bajo cier
tas condiciones, por órden de la mis
ma Dirección, su fecha 20 de Febrero  
de 1852:

Vista la órden de la propia Dirección 
de 28 de Enero del citado año de 1852 ,  
por la cual se arregló también la cuestión  
del leguario para el abono del importe de  
las citadas conducciones:

Visto el caso 11.°, art. 8.° del Código 
penal , según el cual está exen to  de res
ponsabilidad criminal el que obra en 
cumplimiento de su deber ó en el ejerci
cio legítimo de un derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo:

Considerando que el depósito de sales 
constituido en Cervera no fué establecido, 
como se su p o n e , por el Administrador de 
contribuciones indirectas de la provincia, 
sino por órden de la Dirección general, 
como se infiere por las que se han c i
tado :

Considerando que dicho Administra
dor no hizo otra cosa que respetar esta  
órden y las demás que se le comunicaron  
por la misma Dirección, sin que por su 
observancia haya incurrido en la respon
sabilidad por la que trata el juzgado de  
procesarle t con arreglo en un todo á lo 
prescrito en el art. 8.° del Código también 
c i ta d o ;

El Consejo opina puede V. E. servirse  
consultar á S. M. se confirme la negativa  
resuelta por el Gobernador de Lérida.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  
(que Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su  
inteligencia y demás efectos. Dios guarde  
á V. S. muchos años. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1853. EgaSa. «*=Sr. Goberna
dor de la provincia de Lérida.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.
OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA F U E N T E  DE LA RE IN A .

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO DE 4 S53. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia  1 . ° a l  15 del corriente m es.
Se ha con t inu ad o  la zanja para  el tubo  de conducc ión de aguas  e n  l ínea  de 42 m e t ro s  ;50 varas) ,  

con la p ro fun d id ad  media de 6,72 m e t ro s  (8 varas)  , a b r ié n d o s e l a  p lan ta  de 1,68 m e t ros  (2 varas) de 
a n c h a , c o r tando  los t e r r e n o s  con los ta ludes  necesar ios  para  e v i t a r  h u n d i m ie n to s ,  y  haciendo u n a  
estacada á cada lado, á íin de c o n te n e r  las a r e n a s  cpie a r r a s t r a n  las aguas.

Se ha  seguido el r e v e s t im ien to  del tu b o  en  línea de 42 m e t ro s "$0 varas) ,  s iguiéndose  la misma 
forma y  ó rden  de c o n s t ru c c ió n ,  a u m e n ta n d o  los gruesos  do las fá b r i c a s ,  de modo q u e  las c itaras  l le 
v a n  0,b6 m etros  (2 pies de e sp e s o r ,  y las bó ved as  0,28 m etros  (un pie) ,  qu edand o  de  luz después  de 
vestido  de fábrica  1,54 m e t ros  Jj 1/2 pies) de a l tu r a  , y 0,70 m etros  [Z 1 /2 pies) de  ancho.

Se sigue haciendo el ach icam ien to  de las aguas q u e  se van  e n co n tr a n d o  con a b u n d a n c ia  en  la p r o 
secuc ión de  las o b r a s , e x trayéndo las  con bom bas  , á fin de q u e  no se m ezc len  con las q u e  v ienen  po r  
el  t u b o  para  el servic io  público ,  y  de  poder e je c u ta r  los trabajos.

Se ha  concluido la cons t rucc ión  de los fi ltros mencionados e n  el estado a n te r io r .
Se ha princip iado á hace r  la explanac ión de los te r re n o s  inm edia tos  á la casa de bombas.
Se ha  hecho el m ovim ien to  de t ie r ras  p ro ceden te  de las z a n ja s ,  re l le n a n d o  con ellas los t e r re n o s  

po r  donde c ru z a n  las obras.
Madrid 15 de Agosto de 1853. El D i re c to r ,  Martin  López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.
R azón  de las cantidades invertidas en la compra de materiales y  pago de jornales de dicha obra desde el dia  ! .° al 1o del corriente mes.

Rs. vn. mis. Rs. vn. mis.

Jornales del aparejador.....................................................................    3 0 0  >
Idem de capataces...................................................................................................................  1,590 1
Idem de oficiales de carpintería ......................................................................................... 6 9 6  ̂ 25  J
Idem de ayudantes de id...................................................................................................  1,081 . .26 1
Idem de oficiales de fontanería ........................................................................................... *645* f
Idem do ayudantes de id..............................................................................................................  ^  | l
Idem de oficiales de albañil................................................................................................ 1,324 /  84 ,089. .  17
ídem de peones de mano.......................................................................................................  ’s n  l
Idem de arreglador de caminos............................................................................................ .\ \ 7 1
Idem de caleros.............................................................................................................................. 1,318 1
Idem de guardas de herramientas............................................................................................  27 0 1

Por pagado á cuentá del valor de la máquina de vapor...........................................  » 8,000
Por importe de 57,543 ladrillos de varias clases........................................................  » 1 1 ,44 0 . . 1 3
Por id. de 58 4 fanegas de cal............................................................................................... * 6,572
Por id. de 6 S 1 / 2  cargos de guijo..................................................................................... » 548
Por id. de 143 cargos de pedernal...................................................................................  » 2,255
Por id. de 29 carros de a ren a ............................................................................................  » 232
Por id. de una recua conduciendo materiales de un punto á o t ro ........................  * 4 24. .1 7
Por id. do 10 1 / 2  cahíces de yeso negro y 12  costales blanco. .  ...................  » 3 3 7
Por coste de madera ......................................................................................  * 16,001 . .30
Por id. de 27 pares de yuntas............................................................................................ 8 756
Por id. de 4 arrobas de sebo fino...................................................................................... * 4 92
Por id. de 5 arrobas y 17 libras do aceite....................................................................  * 391 . .30

80 ,990 . .  5

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ochenta rail novecientos noventa 
reales V cinco maravedís, salvo error.

Madrid 15 de Agesto de 1 853. —Martin López de Aguado.
Examinada por la Contaduría la nota que precede, la encuentra conforme con la cuenta presentada por 

el sobrestante pagador D. Calixto Crespo, debiendo expresarse que en la quincena que comprende esta cuenta se
ha satisfecho a l a  casa de los Sres. Zulueta y compañía de Lóndres 18,184 rs. 28 mrs. correspondientes al 14
plazo del valor de las máquinas de vapor y bombas.

Madrid 27 de Agosto de 1 853.— Fabian Sainz de la Lastra.liad rid 31 de Agosto de 1 853.— El Director general,  Ramón Miranda.

GUARDA-COSTAS.
El fa lucho Escorpión dol a p o s tad e ro  de  Málaga 

ap resó  en  la noche del 21 de l  m es  a n te r i o r  sob re  
las aguas  de C arbonera  u n  bo te  con n u e v o  terc ios  
de tabaco.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.
SEÑORA: Fd i lu s t re  A y u n ta m ie n to  y  vecixtos 

de la m u y  noble  y  leal c iudad de B a z a , en  la p r o 
v incia  de  Gi añada  , a c u d e n  p re su ro sos  á los R. P. 
de V. M. m an ifestándo le  la satisfacción q u e  les ca
be  e n  la acer tada  reso lución  adoptada po r  la a lta  
sab iduría  de V. M. y  b u e n  consejo  de v u e s t ro  i l u s 
trado G ob ie rno  en  la im p o r ta n te  cues t ión  de los 
f e r r o - c a r r i l e s ,  con la c ua l  in d u d a b le m e n te  se da 
acrec im ien to  á los in te re se s  m a te r ia le s  y  se p re s ta  
la pro tección debida  á la i n d u s t r i a ,  s in  m enoscabo 
de  los del p a ís ,  v in iend o  á re f lu ir  e n  beneficio  del 
t ráfico , y  facili tando las v ias  de  com unicac ión  en  
ven ta ja  de  las operaciones  comercia les.

P o r  todo felicitan s in c e ra m e n te  á V. M . , y r u e 
gan al Todopoderoso c o n se rv e  d ila tados años s u  
preciosa vida e n  b i e n  de  los pueb los  q u e  rige.

Baza 24 de Agosto de 4 8q3 .= S E Ñ O R A .= A  L. R .P .  
de  V. M .= E l  Alcalde c o n s t i tuc ion a l ,  José P e n e -  
la ;  el p r i m e r  ten ien te  de A lca lde ,  B erna rdo  Mor
cillo J im é n e z ;  el s eg und o  ten ien te  de A lca lde ,  Ra
m ón Valdivieso ;  el reg idor  síndico i n t e r in o ,  F r a n 
cisco M o ren o ;  r e g id o re s ,  Miguel G. de  Viedma, 
F ranc isco Moreno , E useb io  V a ld iv ieso ,  Anton io  
María de la Rosa , T orc ua to  A gu ilera  , José C a r m o -  
n a ;  m a y o re s  c o n t r i b u y e n t e s ,  M anuel  T a u s t e ,  José  
María  Ruiz  de  M endoza,  Agust ín  S a v n e x ,  F ra n c i s 
co de .P .  G u i l l en  , Rafael de  A guayo  /  F ranc isco  Y a -  
güez G ó m e z ,  M anuel  R e q u e n a ,  Luis P in i l lo s ,  José 
Yagiiez Gómez , B e rn a rd o  Ruiz  de  Mendoza, Ju l iá n  
S ev il lano ,  P ru d e n c io  R o d r í g u e z , G regor io  Anton io  
de  Z u r a n a ,  J u a n  de  Dios C as te l lan o ,  J u a n  Elices, 
M anuel  Caste llano , Pa tr ic io  R u iz ,  Lorenzo Padilla, 
Isidoro  J im é n e z ,  R am ón A. Iñ ig o ,  José  S e r ra ,  
Franc isco R o m era ,M an u e l  Vald iv ieso ,  M anuel  Mar
tínez Yeste , Manuel Santa  O la l la ,  J u a n  G arr id o ,  
Jacin to  A rre d o n d o ,  C lem ente  Iñ igo ,  M anuel  A l v a -  
r e z , Mateo G onzá lez ,  José María  de Castro y  A l -  
v a r e z ,  P ed ro  C asab ona ,  F ranc isco  M o nlo ro ,  F r a n 
cisco G u i r a n te ,  Luis  de  G amez L echug a ,  Santos 
M oya,  L eandro  de A g u a y o , R am ón Sánchez  Moli
n a ,  Angel Santaolalla  , G abr ie l  V a le ro ,  Gregor io  
V a le ro ,  F ranc isco  de  P a u la  Morcillo, A nton io  Ma
r ín  San tao la l la ,  J u a n  Q u i r n n te ,  José Q u i ra n te ,  
J u a n  Martínez  G a rc ía ,  Antonio G arcía  Ibañez ,  F r a n 
cisco M artínez  Moya, Pedro  G a rc ía ,  Mateo Muñoz, 
Antonio G av ilán  M uñoz ,  Anton io  Morcillo,  Pedro  
Calderón Vizcaíno,  Sa lvador  G arc ía ,  P e d ro  Martí 
nez  Montes.

SEÑORA: El A y u n tam ie n to  y var ios  vecinos de 
la villa  de Por t i l lo ,  p rov incia  de  V a llado l id , q u e  
s u s c r i b e n , P. A L. R, P. de  V. J I . , t ie nen  la h o n ra  
de t r ib u ta r la  el m as  ju s to  reconoc im ien to  p o r  su  
benéfica y  sob erana  re so luc ión  re spec to  á las lí
neas de f e r ro -c a r r i l e s  q u e  c o m p re n d e  el Real  de 
c re to  de 7 del m es actual .

Esta e ra  de v e n t u r a  p a ra  la nación e n  g e ne ra l  
p e rp e tu a rá  e te r n a m e n t e  la m em o r ia  del  re inado  
de  V. M., y  con ra zó n  ro g a rá n  los f i rm an tes  al 
Todopoderoso pa ra  q u e  po r  medio de  u n  feliz a lu m 
b ra m ie n to  q u e  se e sp e ra  se a se g u re  m as  y  m as  la 
paz y  p ro spe r id ad  q u e  tan to  a n h e la n  su s  s ú b 
ditos y  leales pueblos .

Dignaos,  SEÑORA , r e c ib i r  con v u e s t r a  n a tu ra l  
bondad esta  sencilla  y  leal m anifes tac ión de los 
q u e  qu ed a n  rogando á Dios c o n se rv e  v u e s t r a  vida 
dilatados años.

Porti llo y Agosto 26 de  4853 — SEÑOR A . = A  los 
R. P. de V. M.=¿Bartolomé Pasalodos,  Hila rión Ba
c a ,  Miguel G u t i é r r e z ,  José M a r t in ,  Vicente  G a r 
cía , Marcos M a r t í n e z , Lucio Ortega , Siso Mart in,  
Manuel del R io ,  Ju l iá n  S a u z ,  Félix G u t i é r r e z ,  J o 
sé G a rc ía ,  Ju l iá n  F e r n a n d e z ,  Ciríaco Sanz , Mau
ricio Pasalodos,  Luis  G a rc ía ,  Rafael G u t ié r re z ,  
J u a n  Ledesma , Manuel  Pasalodos,  Pedro  Regalado 
de la P e ñ a , F é i i j  Mart in.

SEÑORA: Los qu e  abajo f i rm an ,  vecinos y  h a 
cendados de la villa de la R a m b la ,  prov incia  de 
C ó rd o b a , á L. R. P. de V. M. con el m ay o r  respeto  
expon en  : q u e  con la m as  g ra n d e  satisfacción han  
recibido el Real decre to  de V. M. de  7 del que  
c o r re  para  q u e  se l leven  á cabo las concesiones 
a p rob ada s  de f e r ro -c a r r i l e s .  La ejecución do estos 
estaba reclamada por las luces  del siglo, por la 
necesidad de d a r  salida á los pro ductos  del país, 
estancados por desgracia  y  sin c irculac ión ;  al paso 
qu e  dando u n  a u m e n to  incre íb le  á n u es t ra  r i q u e 
za hará  de todas las naciones  del con t inen te  u n  
solo p u e b l o ,  u n  pueblo  de h e rm a n o s ,  haciendo 
part íc ipes  á todos de los productos  de todos los países.

Peí o como este pensam ien to  s e n a  incompleto  
si no se faci li tase la af luencia  de todos los p u n to s  
á estos g ra n d e s  cana les  de r iqueza ,  como los a r r o 
yos y  pequeño s  rios c o n t r ib u y e n  a a u m e n t a r  el 
caudal  de los de p r im e r  ó rd e n :  V. M., en  su  alta

prev is ión  y  con s u  m a t e r n a l  so l ic i tu d ,  comple ta  
t an  grandioso  p lan  e n  el a r t .  9? de  su  Real  decreto,  
para  qu e  p roced iéndose  á la fo rm ación  de caminos 
provincia les  y  v e c ina le s  no  q u e d e  u n  p u n to  de 
n u e s t r a  P e n ín su la  q u e  no pu ed a  gozar de las v e n 
tajas  q u e  o tros  países m as  ade lan tados  e s t á n  dis
f ru ta n d o  ya.

P or  todo lo expues to ,  los q u e  s u s c r ib e n  sup l i 
c an  re n d id a m e n te  á V. R. M. acoja con su  acos
tu m b ra d a  ben ign idad  los sen t im ie n to s  de  s u  a g ra 
dec im ien to  po r  el Real  d e c re to  de  7 de  este  mes,  
qu e  p rom ovien do  las sal idas de  los efectos q u e  es
te país p r o d u c e ,  a u m e n t a r á  en  r iq u e za  y  ha rá  la 
p ro spe r id ad  de la nac ión  e n t e r a ;  p id iendo  e n t r e 
tan to  á Dios g u a rd e  di la tados años la im p or tan te  
v ida  de V. M. p a ra  la fe licidad de  es ta  nación, 
confiada po r  la p ro v id en c ia  ai  m a t e r n a l  cuidado 
de  V. M.

La Ram bla  26 de Agosto de  4 853.=»SEÑORA.=i 
A L. R. P. de V. M.— Pedro  R am ón de  P a z , Alcal
de  c ons t i tuc ion a l ;  el  p r i m e r  te n ie n te  de  Alcalde, 
Ignacio  de  C ó rd o b a ;  el seg und o  t e n i e n t e ,  J u a n  
Bautis ta  C abe l lo ;  Anton io  Mariano L o b e r a , Miguel 
O s u n a ,  G abrie l  Monti lla,  J u a n  A nton io  de Zafra, 
José de l  Rosal ,  José P e r e z , F e rn a n d o  de  C árdenas ,  
A nton io  V i l legas ,  F ranc isco  de P au la  P r i e t o ,  J u a n  
Manuel  Cabello de  los Cobos,  F ranc isco  N u ñ e z  de 
A r e n a s ,  Berna rdo  S a ro ,  F ranc isco  M árqu ez  B as-  
q u e z ,  Anton io  López del M o r a l , P e d ro  J. Gómez, 
J u a n  José  Blanco, M ar t in  H idalgo ,  Angel  L u n a  y 
S ánchez  , P e dro  Aorono , J u a n  M anuel  Sánchez  de 
P u e r t a  , J u a n  del C a m p o ,  F ranc isco  Casti ll a ,  Casi
m iro  H e r n á n d e z ,  V icen te  de  la O l iv a ,  M anuel  Mo
r a l e s ,  Lorenzo  R u s ,  A nton io  G alvez  , A nton io  de 
L u q u e  R i o - c a ñ e r o ,  T om ás del R osa l ,  M anuel  Sán
chez  de P u e r t a ,  José Sánchez  de  P u e r t a  , J u a n  Ma
n u e l  de P a z , P e d ro  Arisa  y  B a u t i s t a , José  María  
A lc a id e , G regor io  T ro c o ! i , P e d ro  del  P ino ArrabaJÍ, 
Rom ualdo  de Ciria , J u a n  G a la n  , h a c e n d a d o s ,,F e r
n an d o  O l iva ,  J u a n  B autis ta  R o m e ro ,  Sebast ian  Ca
b e l lo ,  Ped.ro R a m ó n  L o b e r a , Miguel de  Osuna y  
P r i e t o ,  F ranc isco  C ano ,  Anton io  J im é n e z ,  José 
López M onti l la ,  Manuel  de  A r r o y o ,  José Medina, 
F ranc isco  López G o d o y ,  A dr ián  G r a n d e s ,  J u a n  J. 
O rt iz  , José de C a s t ro ,  Mariano de  Castro  , B e rna bé  
de  Castro y C a s a l l a ,  Rafael B e ra rz a ,  F ranc isco  Fer-r 
n a n d e z , F e rn a n d o  M o ren o ,  Rafael  del  Rio ,  A n t o -  
n io María Gómez y  P r i e t o , R am ón Góm ez y  P r i e 
to , J u a n  Anton io  de L u q u e  Moreno , S ebas t ian  L u 
n a ,  José G a n d u l io ,  José A ngel  L e ó n ,  José  Megia, 
A nd rés  F e r n a n d e z , Rafael  d e  L u q u e ,  F ranc isco  
Q u e r ,  P e d ro  de C órdoba,  G a b r i e l  R u b i o ,  F r a n c i s -  
co de  A lca ide ,  José G ó m e z , Diego A rjona  , José 
Gómez C r e s p o , A nton io  María  P r i e t o , A n d ré s  de  
A rro y o ,  J u a n  M u ñoz ,  F ra nc isc o  T e j e d e r a s ,  Rafael 
C e n ten o ,  T omás J im é n e z ,  P e d ro  de  L u q u e  y  L u
q u e ,  J u a n  R a ig ó n ,  F ra nc isc o  G a r c í a ,  J u a n  A n t o 
nio de  E s t ra da ,  J u a n  F e rn a n d e z ,  F ra n c isc o  Solano, 
Lucas  Agilar P r i e t o ,  J u a n  A nton io  J i m é n e z , Cris
tóbal de G a lv e z ,  J u a n  de  D o b la s ,  B e rn a rd o  T o m i-  
co Baena , Cristóbal C abe llo ,  A nton io  B aena,  J u a n  
A nton io  R e q u e n a , J u a n  G a rc ía ,  F ra n c isc o  de P a u 
la C abe llo ,  A n d rés  L ó p e z , J u a n  R o n d a n ,  F ra n c is 
co de la M a ta , J u a n  de l H ie r ro  y O s u n a , F ra n c is 
co de D oblas ,  J u a n  Diego de  E s t r a d a ,  J u a n  José 
N a v a r r o , M artin  A lc a id e , L orenzo  de  Doblas ,  Ju a n  
M a rq u e s ,  J u a n  María D o b la s ,  A nton io  del  Pino, 
Nicolás G ra n a d o s ,  Cr is tóbal  M orales ,  Bartolomé 
Hidalgo, Fe lipe  del H ie r ro ,  J u a n  de  E s tra da  O su
na  , J u a n  de  Estrada  G alis teo ,  A nton io  Vicos,  Sil
v e s t r e  A r ro y o  , Barto lom é de  S i e r r a ,  J u a n  Baut is 
ta de  S o t o , I ldefonso Rey  I n f a n t e , P e d ro  U rb ano  
Caro.

SEÑORA: El A y u n ta m ie n to  de  la v i l la  de  P i e -  
d rah i ta  , e n  la p ro v inc ia  de  A v i l a , ha  visto  con el 
m as  v ivo  p lac er  el d e c re to  de  7 de l  a c t u a l ,  en  
qu e  se r e s u e lv e  la c ues t ió n  de  f e r r o - c a r r i l e s .  Este 
A y u n ta m ie n to  ha  ob se rv ad o  e n  él la m a t e r n a l  . so
l icitud con q u e  V. M. p ro c u ra  el b i e n e s t a r  de  sus  
p u e b lo s ,  p ro m ov ien do  los medios q u e  h a n 'd e s p r o 
porcionar  el e n g ra n d e c im ie n to  de la nac ión  que  
V. M. ha  sido l lamada á r e g i r ,  y  q u e  t a n  benéficos 
re su l tados  h a n  de  p ro d u c i r  á  la a g r ic u l tu r a  , i n 
d u s t r i a  y  comercio .

P or  ello esta  c o rp o rac ió n ,  i n t é r p r e t e  de  los s e n 
t im ientos  de  su s  a d m in is trado s  , se  a t r e v e  á acu-r 
d ir  hasta  el  T r o n o , fe l ici tando r e v e r e n t e m e n t e  á 
V. M. por ta n  p lau s ib le  motivo .

Dígnese  V. M. acoger  c o n  s u  a c o s tu m b ra d a  b e 
nevolencia  e sta  m a n i f e s ta c ió n , como lo e sp e ra n  dé 
su  bondad.

Dios g u a r d e  la im p o r t a n te  v ida  de  V. M. m u 
chos años pa ra  b i e n  de la nación. Sala c a p i tu l a r  
do P ied rah i ta  28 de Agosto de 1853. —  SEÑORA. =» 
A L. R. P. de  V. M. —  L uis  de  San ta  M aría ,  F r a n 
cisco Pe rez ,  F ranc isco  O r t iz ,  Cesáreo H e r re r a ,  Ma
nye! de la P e ñ a ,  Joaqu ín  de  la F u e n t e ,  Fé lix  Ma
ría  Callejo;  F ranc isco  M a r t in  González,  s ec re ta r io .

2 º  s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO

DE H A C I E N D A  P U B L I C A ,  .
Circular.

Varios d u eño s  de  oficios y  d e re ch o s  suprimidos* 
h a n  acudido á e sta  D irección solic itando se  p r o r o -



que el término señalado en la Real órden de 23 de 
Octubre del año próximo pasado para la p resen ta
ción de los documentos justificativos de su derecho 
á ser indemnizados en la forma que se determine; 
y como aquel térm ino ha sido prorogado hasta fin 
del presente año por la Real órden de 18 de Mayo 
últim o, inserta en la G a c e t a  núm. 155, co rres
pondiente al dia 4 de Junio ¿ es de in f e r ir , cuando 
tales reclamaciones se h acen , que está soberana 
disposición no ha tenido en las provincias tod* la 
publicidad que el Gobierno de S. M. desea se la dé. 
Por lo mismo ha acordado esta Dirección que se in 
serte nuevam ente la citada Real ó rd en , tanto en la 
G a c e t a  como en el Boletín oficial, del Ministerio de 
Hacienda , y  además que disponga Y. S. se publique 
en el número mas próximo del Boletín oficial de esa 
provincia, de que se servirá rem itir un  ejemplar 
á esta Dirección, encargando á Y. S. tenga m uy 
presente lo prevenido en la regla 3* de aquella.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1? de 
Setiembre de 1853. = P .  A ,, el Subdirector p ri
m ero , Nicolás Mélida L izana.^Sr, Gobernador de 
la provincia d e .  -----

La Real órden de que se hace m érito en la co
municación anterior dice a s i :

«Ministerio de Hacienda.=Ilmo. S r . : He dado 
cuenta á  la R e i n a  nuestra  Señora del expediente 
instruido en esa Dirección á consecuencia de una 
exposición de la Diputación perm anente de la G ran
deza y de otros varios interesados solicitando se 
prorogue el térm ino concedido en la Real órden 
de 23 de Octubre del año próximo pasado para pre
sen tar los títulos y documentos justificativos de su 
derecho á ser indem nizados, en la forma que so 
determ ine , de los oficios y derechos suprimidos , y 
que se les perm ita presentar , en lugar de los títu 
los originales, testimonios de los mismos en rela
ción suficiente al objeto indicado.

Y S. M ., conformándose con lo propuesto en el 
razonado diclámen que sobre el particular ha emi
tido esa D irección, se ha dignado ampliar por todo 
lo que resta del presente año el plazo señalado en 
el art. 1.° de la citada Real órden para presen tar 
ante los Gobernadores de provincia las reclama
ciones documentadas de que tra ta  la indicada dis
posición , declarando este nuevo plazo definitivo é 
im prorogable, y acordando adem ás:

1.9 Que los interesados puedan presentar, en 
lugar de los títulos ó documentos orig inales, testi
monios en relación de los mismos , sacados con ci
tación de los referidos Prom otores fiscales de Ha
c ienda , sin que por ello se entienda prejuzgada la 
forma en que definitivamente deba acreditarse la 
legitimidad de estos créditos.

2* Que por esa Dirección general se com uni
quen á dichos funcionarios las instrucciones oportu
nas para que cuiden de que los testimonios, cuan
do adopten los interesados este medio de justifi
cación , se extiendan con la formalidad deb ida , sin 
om itir en ellos nada de lo que pueda se rv ir , así 
para fundar la reclamación que se in te n te , como 
para justificar cualquier vicio que pueda afectarla.

Y 3.° Que los Gobernadores de provincia d iri
jan  á esa Dirección general el 1? de Enero de 1854 
todas las reclamaciones que, habiendo sido presen
tadas dentro del plazo prefijado, no se hayan re 
mitido hasta en tonces, ó den parte de no existir 
ya ninguna en su poder.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1 8  de Mayo de 1 8 5 3 . =  B e r -  
m u d e z  DE C a s t r o .— S t . Director general de lo con
tencioso.»

3 .º sección . - A N U N C I O S .

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado al 
Excmo. Sr. Director general de la Armada la Real 
órden siguiente:

«Ministerio de Marina.—Excmo. S r.:Enterada la 
R e in a  nuestra  Señora del pliego de condiciones para 
la subasta de carbón de piedra de los vapores de 
guerra y demás atenciones de la Peninsula, que en 
cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 13 
de Junio último formó la Intervención central de 
M arina, y Y. E. dirigió á este Ministerio con carta 
núm ero 1054 de 10 del ac tua l, cuyo pliego con las 
adiciones legales del Asesor encuentra arreglado 
la Jun ta  consultiva de la A rm ada, S. M. se ha dig
nado aprobarlo con las modificaciones siguientes:

1! Que se suprim a en la condición segunda el 
depósito de las 1000 toneladas en el arsenal de la 
Carraca, acumulando estas á las otras 1000 que ex
presa habrá constantem ente tam bién como depósi
to en el sitio de la bahía de Cádiz, que mas con
venga al contratista.

Y 2.a Que se iguale lo que se determ ina para 
el depósito de la fianza en papel del 3 por 100 á lo 
que se preceptuó sobre este particular en el ulti
mo pliego de condiciones para la contrata de v í
veres de Cádiz, aprobado por Real órden de 18 del 
corrien te; siendo asimismo su Real voluntad que 
V. E. disponga lo conveniente para que el anuncio 
de esta subasta y el pliego de condiciones se pu 
bliquen los dias 1?, 2 y 3de Setiembre por edictos 
en las capitales de los tres departam entos, en la 
G a c e t a  y Diario de Avisos de M adrid , en los Bo
letines oficiales de Barcelona , Valencia , Málaga, Cá
diz , Sevilla, Coruña y Santander, y en los demás 
puntos que la Junta elija , según lo que preceptúa 
la condición 26 de dicho pliego, anunciándose el 
rem ate para el m artes 4 de Octubre próximo ve
nidero.

Dígolo á Y. E. de Real órden para su conoci
miento y demás efectos de su cumplimiento , de
volviéndole á este fin el pliego de condiciones re 
lativo á la enunciada subasta. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. San Ildefonso 20 de Agosto de 1853.=  
Antonio Doral.—Sr. Director general de la Ar
mada.»

Vista en Junta consultiva de la propia Armada, 
acordó su cumplimiento, á cuyo fin se inserte ínte
gra dicha Real órden y á su continuación el pliego 
de condiciones, modelo de proposición y demás con
ducente en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 
esta capital los dias qqe menciona la citada Real 
órden, y en igual forma en los Boletines oficiales de 
los puntos que designa y en las capitales de los de
partamentos, habiendo señalado la horade las doce 
del 4 de Octubre próximo para dar principio al

acto de la subasta que ha de verificarse ante la 
misma Junta consultiva de la Armada.

M adrid 24 de Agosto de 1853.== Francisco de 
Paula Pavía.

i n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  m a r i n a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de carbón de piedra para el 
servicio de los arsenales y buques de guerra de 
vapor, con excepción de los que hacen el servicio 
de correo.

1? El asentista se obligará á su rtir  a los buques 
de guerra de v a p o r, guarda-costas y arsenales de 
Cádiz , Ferrol y Cartagena del carbón que se le 
pida durante el tiempo de dos años, á contar desde 
la fecha de la prim era entrega , siendo obligatoria 
esta contrata desde el dia 1.° de Diciembre próxi
mo venidero en que term ina la anterior.

2? Debiendo entregarse el carbón en los pun 
tos que se expresarán, m antendrá el asentista cons
tantem ente un  depósito de 1500 toneladas en el 
arsenal de la Carraca para que los citados buques 
puedan su rtirse  al salir á la m ar en derechura, y 
otro depósito de 1000 en el sitio de la bahía de 
Cádiz que mas le conviniere para su pronto em 
barco. En cada uno de los puntos de Málaga, Bar
celona y Ferrol 1000 toneladas. En los de Carta
gena , Alicante , Grao de Valencia, Rosas, Palma de 
Mallorca, Almería, A lgeciras, Ceuta, Santa Cruz 
de T enerife, Coruña y Vigo 400 toneladas, y '200 
en los de Santander y  Gijon.

3* Las entregas que ejecute de los citados de
pósitos deberá reponerlas en el térm ino de 15 dias 
á lo mas; de forma que al term inar estos plazos 
consecutivam ente aparezca completa la existencia 
de los depósitos.

4? Los Comisarios de los a rsena les , los Jefes de 
Ordenación de las secciones de contabilidad, de 
guarda-costas, los Comisarios de los tercios nava
les donde no haya otros funcionarios, y los Co
m andantes de Marina, cada uno en su localidad, 
cuidarán de inspeccionar los depósitos cuando lo 
juzguen conveniente, y  de obligar al asentista al 
cumplimiento de cuanto se le exige en la anterior 
condición.

5? Si los repuestos no se hubiesen realizado en 
la forma c itad a , dispondrán inmediatamente los 
indicados Jefes la compra del carbón que faltase á 
completar el depósito , quedando sujeto el asentis
ta al abono de la diferencia del precio estipulado 
en el contrato al que lo obtuviese la Marina de 
cualquier vendedor.

6* Consignados en la condición 4* los funciona
rios á quienes se confia la vigilancia de los depó
sitos , serán aquellos responsables si por falta de 
celo ó condescendencias injustificables resultasen 
perjuicios ai servicio por no estar completos los 
depósitos, lo cual, justificado gubernativam ente, 
bastará para obligarles al pago por quitad con el 
asentista de la diferencia de valores á que se re 
fiere la condición 5?

7.a El carbón que se sum inistre ha de ser pre
cisamente de los puertos de S. W anxa, Newport 
y  Cardiff en Inglaterra (best W elsh), como proce
dente de las mejores minas del condado de Gales, 
á excepción del que se facilite en Santander y  Gi
jon , que será del de A sturias de la mejor calidad, 
con exclusión del de Avilés.

8? Al tiempo de establecer los depósitos, y su 
cesivamente al renovar los consumos, presentará 
el asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en los puntos citados en la condi
ción an te r io r , quedando así justificada la verda
dera procedencia del combustible.

9* Las pilas de carbón que formen el depósito 
han de estar enteram ente separadas de cualesquiera 
otras que convenga tener al asentista , y su forma
ción ha de presenciarla el Comandante de marina 
ó el Jefe m ilitar del punto en donde deba existir 
el depósito, pudiendo delegar en uno de los Oficia
les subalternos que estén á sus órdenes; en la in
teligencia de que á estas operaciones ha de prece
der reconocimiento de peritos dispuestos por los 
mismos Jefes.

10. La Hacienda no es responsable de las ave
rías que puedan ocu rrir en los depósitos hasta el 
momento d é la  entrega á la misma, cualquiera que 
sea la causa ó accidente que las motive.

11. Las entregas del carbón las hará el asentista 
á v irtud  de pedidos formalizados por quien cor
responda , precediendo para recibirlo el debido re
conocimiento. A él concurrirán  el Oficial de detall, 
Contador y  maquinistas del buque, y en el arse
nal el Oficial ó Jefe del detall, el Oficial del cuer
po administrativo que haya de recib irlo , y  los pe
ritos nombrados por el Jefe del ra m o , perm ane
ciendo en los depósitos el Oficial de detall y  Con
tador para vigilar que la remesa del carbón sea 
del mismo que fué reconocido.

12. El asentista ó sus comisionados rem itirán  
el carbón á ios buques y arsenales con guias tr i
plicadas, recogiendo en dos de ellas las vueltas de 
guia ó recibos; una la rem itirá desde luego al Co
misario del arsenal del departam ento en cuya com
prensión verifique el sum inistro si fuere buque 
de guerra  ó a rsena l, ó al Jefe de la sección de 
contabilidad de guarda-costas á que pertenezca el 
buque destinado á este servicio que lo hubiere re 
cibido. La otra guia la acompañará á la cuenta 
que ha de formar en fin de cada mes, como igual
m ente el pedido á que se refiere la condición 11.

13. Se prohíbe al asentista retener en su po
der partida alguna de carbón cuyo número de 
toneladas esté comprendido en pedidos determ ina
dos. Si por causas eventuales é im previstas no 
fuese posible rem itir á sus destinos el completo de 
aquellas, será rebajado de las guias de remisión el 
número á que ascienda.

14. Los Comandantes, Oficiales de detall y  Con
tadores de los buques serán responsables del cum 
plimiento exacto de la anterior condición , y la 
contravención por parte del asentista lleva consi
go la pérdida de la cuarta parte de su fianza, ju s
tificado que sea el hecho gubernativam ente.

lo. Serán de cuenta del asentista los gastos del 
em barque y conducción del carbón al costado del 
buque ó punto del arsenal que se le designe, en 
cuyos destinos es donde ha de darse formalmente 
por recibido.

16. En todos los puntos en que los vapores 
tengan necesidad de reponer el total del combus
tible , le ha de poner el asentista al costado del 
buque en el término de 40 horas á lo mas desde 
que reciba el av iso , y en el de doce horas en los

í que solo necesiten reponer el consumo de cuatro
ó cinco dias.

17. El carbón se rem itirá á sus destinos des
pués de haberse pasado por una criba de media 
pulgada de lu z , en lanchones arqueados por los 
respectivos Capitanes de puerto, colocando en ellos, 
donde corresponda, á popa y proa unas planchas 
de latón que dem arquen las* toneladas castellanas 
que lle v e n , señalándose además cada una de las 
líneas de agua con una faja de bronce que demar
que de cinco en cinco las toneladas de carga.

18. Ninguno de estos lanchones se dirigirá á su 
destino sin llevar una papeleta firmada por el Ofi
cial de detall y Contador del buque ó arsenal que 
concurran  al reconocimiento, según la condición 
11, en la que se exprese que el carbón em bar
cado es el reconocido, y además la marca de cala
do en que salió. Dicha papeleta servirá de com
probación en el buque ó a rsen a l, sin cuyo requ i
sito no se procederá á su introducción.

19. Los lanchones no han de contener lastre de 
fierro ni otro alguno que los haga calar mas de lo 
que requiere el carbón que conducen, quedando 
á salvo y expedito el derecho del Comandante del 
buque ó a rs e n a l, ó los de las divisiones de guar
da-costas, para rectificar el arqueo de que tra ta  
la condición 17.

20. El asentista no podrá dar principio al su
m inistro ín terin  no haga constar en debida forma 
ante los Jefes de marina mas caracterizados que 
tengan destino en los puntos de depósito, que tiene 
ya p reparados, con sujeción á todas las c ircuns
tancias que se p re fijan , los referidos lanchones; 
y si en el térm ino de 40 d ia s , contados desde que 
le sea aprobado el re m a te , no hubiese hecho la 
manifestación indicada, quedará este anulado, y el 
contratista responsable á ios perjuicios que por tal 
omisión se infieran á la Hacienda.

21. Los derechos que en la actualidad tenga 
impuestos el carbón de p ied ra , ó los que se esta
blecieren duran te  el tiempo de este co n tra to , se
rán  de cargo de la marina. Estos valores los ju s ti
ficará el asentista por cada entrega con certifica
ciones de los Contadores de las Aduanas respecti
vas, ó de los funcionarios á quienes pertenezca, 
uniéndolas á la cuenta de que tra ta  la condición 12; 
entendiéndose este abono por solo el combustible 
que consuma la m arina , y  de ninguna m anera por 
el que tenga en depósito el contratista.

22. Redactada la cuenta con los documentos á 
que se contraen las condiciones 12 y 21, la pasará 
el Comisario del arsenal ó Jefe de ordenación de 
guarda-costas á que pertenezca para q u e , proce
diendo á su exámen y liquidación, se le libre cer
tificación de su im porte to ta l; en el concepto de 
que no tendrá lugar la expedición de este docu
mento si la cuenta careciese de alguno de los ju s
tificantes prefijados.

23. El pago se verificará puntualm ente por la 
Tesorería central en la corte, y  para que así se 
verifique presentará el asentista en la Dirección 
de contabilidad de Marina las certificaciones de 
que trata  la condición a n te r io r ; pero si por c ir
cunstancias extraordinarias sufriese algún atraso 
en el abono de sus créditos, y no le conviniere con
tinuar la p rovisión, deberá dar aviso á cualquiera 
de los Ordenadores de departam ento con tres me
ses de anticipación.

24. El asentista estará autorizado para expen
der al público y dar la salida que le convenga en 
los cuatro últimos meses de su contrata al carbón 
existente en los depósitos, sin que por esto haya 
de desatender el servicio de los vapores y arsena
les, puesto que le es obligatorio hasta el térm ino 
de su compromiso; mas no siéndole posible extin
guir las existencias de la C oruña, Gijon y Santan
der, se le reserva únicam ente con aplicación á 
estos puntos el derecho de que la nueva contrata 
que se formalice no empiece á regir en ellos hasta 
tres  meses después, á no ser que antes por con
venio con el nuevo asentista se haga éste cargo de 
ellas; en la inteligencia de que establecida la mis
ma cláusula en la contrata que concluye el dia que 
esta em pieza, debe tenerla presente el nuevo re 
matador para que su rta  cualquiera de los efectos 
que se mencionan.

25. Para responder el asentista del exacto cum 
plimiento de este compromiso presentará fianza 
legal y abonada en cantidad de 10,000 duros en 
metálico, y de 25,000 si fuesen títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100, contados por su valor 
nominal.

26. La subasta tendrá lugar en Madrid ante la 
Junta consultiva de la Armada en el dia y hora que 
se anuncie por edictos en las capitales de los tres 
departam entos, en la G a c e ta  y  Diario de Avisos, 
en los Boletines oficiales de Barcelona , Valencia, 
Málaga, Cádiz, Sevilla , Coruña y S an tander, y en 
lo sdemás puntos que se elijan.

27. La licitación tendrá lugar por pliegos cer
rados , contrayéndose precisam ente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y concepto del mo
delo adjunto núm. 1.° , y las proposiciones que apa
rezcan sin estos requisitos serán  desechadas desde 
luego.

28. Asimismo se desecharán las proposiciones 
en que se fijen á la tonelada de carbón m ineral 
mayores valores que los que se señalan como tipo 
admisible para cada depósito en la nota adjunta 
número 2.° Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á la rebaja de 10, 20 , 30 cen té - 
simos de r e a l , esto e s , de 10 en 10 centésimos al 
precio de tonelada, contrayéndose á la totalidad 
de los depósitos, y no parcialmente.

29. El derecho para presentarse como licitador 
se adquiere consignando en la Caja general de de
pósitos ó. sus dependencias 60,000 rs. en metálico, 
uniéndose á las proposiciones del pliego cerrado el 
documento que lo acredite.

30. Reunida la corporación á que se refiere la 
condición 26, presentarán  los licitadores á su Pre
sidente los pliegos cerrados duran te  el tiempo de 
media hora, contado desde la que se señale en los 
anuncios. Los pliegos citados se num erarán por el 
órden con que se re c ib an , y  no podrán retira rse  
con pretexto alguno después de entregados.

31. Seguidam ente, y  antes de proceder á la 
apertu ra  de los pliegos, expondrán los interesados 
las dudas que se les o frezcan, ó pedirán las expli
caciones que creyesen convenien tes; en la inteli
gencia de que principiado el acto no se adm itirán 
proposiciones ni se dará explicación alguna que lo 
interrum pa.

32. Procediendo á ab rir los pliegos por el órden 
con que fueron numerados , se leerán en alta voz, 
y se adjudicará el rem ate al mejor postor que hu 

biere cumplido las condiciones prefijadas; se ex
tenderá acta formal legalizada, que se remitirá á 
la resolución del Gobierno de S. M., y  hasta que 
recaiga aprobación no tendrá efecto inmediato el 
remate.

33. Terminado el acto se devolverá á los inte
resados la garantía que los autorizó para tomar 
parte en é l , á excepción de la que pertenezca á la 
persona á cuyo favor resulte el rem ate, que que
dará retenida hasta el otorgamiento de la escritura 
si aquel obtuviese la Real aprobación; pero la can
tidad del depósito quedará en favor de la Hacienda-., 
si el rematante no se presenta á cumplir su com
promiso.

34. Si del remate resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación entre los interesados cuyas proposiciones 
resultasen idénticas. Esta licitación será abierta 
por el tiempo de 15 minutos sin  próroga, pasados 
los cuales terminará el acto á disposición del Pre
sidente, previniéndolo antes por tres veces.

35. Las bajas á que dé lugar esta licitación 
abierta seguirán el órden que se establece en la 
condición 28.

36. Adjudicado definitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas so
cios , porque en este caso serán extensivas á todos 
las obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigirán 
por la via de apremio y  procedimiento administra
tivo , según el art. 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y  
la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

37. En el caso de fallecimiento del asentista ha 
de continuar el suministro por cuenta de sus he
rederos ó albaceas testamentarios durante los cua
tro meses siguientes, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó de la Adminis
tración. Pero si á los citados herederos ó  albaceas 
conviniese continuarlo bajo las mismas condiciones, 
siempre que el término no haya fenecido, podrán 
verificarlo, exponiéndolo oficialmente al Presiden
te de la Junta consultiva de la Armada.

38. Este contrato no podrá en caso alguno so
meterse á juicio arbitral, según lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 12 de Febrero de 1852. 
Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, se re
solverán por la via contencioso-administrativa, res
pectivamente , por los Consejos provinciales y  por 
el Consejo Real, y  después de apurados los trámi
tes gubernativos.

39. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata la condición 25, se procede
rá á nuevo remate, según el art. 5.® del citado 
Real decreto de 12 de Febrero de 1852; y  en el 
caso de que hubiese diferencia de valores en per
juicio de la Hacienda, entre el primero y segundo 
remate, será aquella de cuenta del que remate en 
primer término, así como los daños que justifica
damente se hubieren causado por la demora sufrida, 
para cuya responsabilidad servirá la garantía del 
depósito, sin perjuicio de las demás disposiciones 
que se dicten, de conformidad con el referido ar
tículo 5.*; en el concepto de que para ja aprecia
ción de los daños originados, se formará expedien
te gubernativo oyendo las observaciones de los in
teresados, el cual se pasará á la Junta consultiva 
de la Armada para el giro competente.

40. Los gastos de la escritura y testimonios que 
de ella se necesiten, serán de cuenta del asentista, 
como también los de la impresión de los ejempla
res que de esta contrata se le pidan para la supe
rioridad , Autoridades de los departamentos, ofici
nas militares y  de Administración, Oficiales de de
tall , Contadores de los buques, y  demás puntos en 
que debe tenerse conocimiento de ello.

Madrid 14 de Julio de 1853.=»José Croquer.

Modelo de proposición que cita la condición 27.

D. N    vecino de , por propia repre
sentación ó á nombre de D, N    vecino de.....
para lo que está competentemente autorizado, hace 
presente, que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones formado con fecha d e  para pro
veer de carbón de piedra á los buques de guerra 
en el litoral de los tres departamentos y sus arse
nales , se obliga á cumplir este servicio con extric- 
ta sujeción á las condiciones del referido pliego y  
á los precios que como tipo admisible se estable
cen en la nota núm. 2 que acompaña á dicho plie
go, «ó con la rebaja de 10, 20 &c. céntimos da 
real en el precio señalado á la tonelada en cada 
uno de los depósitos que se establecen. »

Fecha y firma del exponente.

Nota á que se contrae el modelo de proposición de los 
valores que se fijan como admisibles á la tonelada 
española de carbón de piedra suministrada en cada 
uno de los depósitos que se establecen en la contra
ta de este combustible, quedando suprimido el de 
las 1000 toneladas en el arsenal de la Carraca, 
según Real órden de 20 del actual.

Depósito de la bahía de Cádiz, 109 rs. 80 cen
tésimos.

Idem de Málaga, Ceuta, Algeciras, Almería, 
Coruña y Ferrol, 119 rs. 80 centésimos.

Idem de Yigo y Santa Cruz de Tenerife, 139 
reales 80 centésimos.

Idem de Barcelona, Rosas, Palma de Mallorca, 
Grao de Yalencia, Alicante y Cartagena, 129 rs. 80 
centésimos.

Idem de Gijon y Santander, 69 rs. 80 cente
simos.

Fecha y firma del interesado.

Adiciones legales del Aseser al pliego de condiciones, 
además de las modificaciones que cita la Real 6r— 
den inserta.

En la 29 principiará su redacción en la forma 
siguiente: «El derecho para presentarse como li
citador , siempre que este tenga aptitud legal se 
adquiere & c.» En la 34 ha de suprimirse la cláu
sula «sin próroga.» En las 38 y 39 , donde dice «12 
de Febrero,» debe leerse «27 de Febrero.» Ulti
mamente, es de advertir, respecto al segundo par
ticular de la Real órden, que la de 18 de Agosto 
que cita previene se admitan para fianza, además 
de los valores que la ley ha dispuesto hasta aquí, 
billetes del Tesoro por todo su valor.

Madrid 23 de Agosto de 1853.«F rancisco  de 
Paula Pavía. 1



DIRECCIO N GENERAR D E CON TABILID A D
DE LA H A C IE N D A  PUBLICA.

Los individuos quo á continuación se expresan 
y  perciben haberes por la Tesorería centra l  se p re 
sen tarán  por sí ó por medio de apoderado en esta 
Dirección g e n e r a l , sita en  ia calle de Alcalá t casa 
JJamada de la Aduana , en  cualquier día no feria
d o , desde las diez de la mañana á las cua tro  de la 
ta rd e ,  á en te ra rse  de las liquidaciones que se les 
han hecho por haberes  vencidos y no pagados has
ta fin del año de 18¿jI ; en el concepto de que  ios 
q ue  no lo verif iquen  en el término de 30 dias, con
tados desde la fecha , se en tenderá  que se confor
m an  con dichas liquidaciones, y se les dará el c u r 
so prevenido.

Clase activa.
D. Manuel María Forner.
D. Emilio Argén ti.
D. Juan Teran y Torres.
D. Remigio Jiménez.
D. Manuel López Arias.
D. Ramón Aragón.
D. Bernardo Finat.
D. Joaquín  E nr ique  Ortega.
D. Nemesio Moreno.
D. Antonio López Frechcl.
D. Juan Osorio.
D. Cándido Donoso.
D. Juan García Quintana.
D. Pedro Sanz do la Santa.
D. Ramón Pardo.
D. José de Herrera.
D. Máximo Marros.
D. Claudio Aranguili.
D. Luis de Aguilera.
D. Ramón Callejo.
D. Eduardo Quintana.
D. Francisco Santa Olalla.
D. Julián  Torresano.
I). Mariano Gil López.
Exorno. Sr. I). José do Mesa.
D. José Cayetano Arias.
1). Joaquín Otei/.a.
D. Agustin López Planchar.
D. Agustín Pérez.
D. Miguel Jordán y Llurens.
D. Francisco Torres y Muñoz.
D. José Mozonc.il lo.
I). Juan José San lo yo.
D. J u a n  P e r c h a  v Oñate .
D. José Lago.
limo. Sr. Ib Rafael de Gara y.
D. Vicente Gran.
D. Rafael Garay du Mendoza.
Ib Vicente Gómez.
D. José Márquez.
I). Antonio Mazó.
I). Juan  Lorcn.
D. Manuel Verdes Montenegro y Candes.
D. EliMa>io Peroz.
Sr. D. Remigio do Vega.
D. Antonio Porto Mondragon.
D. Santiago Malacuora.
D. Luis Plañiol.

Clase pasiva.
Excmo. Sr. I). Diego de la Cuadra.
Excmo. Sr. I). José Higinio de Arche.
Sr. 1). Rafael Díaz de Rivera.
D. Casto Marque/. Algaba.
1). Juan Climaco Quintano.
D. Marcelino de la Torre.
Excmo. Sr. Ib José María Quiñones.
Excmo. S r .  Ib Juan  José García Carrasco, 
limo. Sr. 1). Joaquín Carriol), 
limo. Sr. D. Gregorio Barraicoa.
Excmo. Sr. D. Pedio Anlonio Acuña.
D. Miguel Figueroa.
D. Joaquín do Gorboa.
D. Rernardo Arbi/u .
D. Manuel Manuel de Villena.
I). Mariano Joaquín  Cossío.
D. Francisco de Posada Fernandez de Córdoba. 
D. José María de Aurrecoechea.
D. Vicente Mico.
D. Féiix Luis Quintana.
D. Carlos Luis de Tara neo.
D. Jaime Torren!.
P. Estanislao de Arce Cevallo-:.
D. Antonio Márquez.
D. José del Solar.
D. Manuel R u i /  Alonso.
Excmo. Sr. I). Vicente Armosto Hernando. 
Excmo. Sr. Ib Antonio González.
Excmo. Sr. P. Joaquín  Díaz Caneja.
Excmo. Sr. P. Anlonio Hompanera de Cos.
D. Pedro Alcázar y Cuidan.
I). Antonio Garfias.
I). Pedro Alfaro Romon.
D. José García.
Doña María del Carmen del Rio y Santamaría. 
Doña Juana Echenique.
D. José Doncel.
Doña Juana Delicado y Zafra.
Doña Manuela , Doña María Antonia , Doña En

carnación y Doña Vicenta Encina.
Doña María dei Rosario Fernandez  de Sau- 

tillan.Doña María Joaquina Mauri.
Doña Juana Martínez.
Doña Vicenta del Cantillo.
Doña María Salamanca.
Doña Dolores Nuñez.
Doña María de la Concepción Zabala.
Doña María de! Carmen Vailejo.
Doña María Antonia Ciudad de la Hoz.
Doña Petra Ruiz.
Doña Ramona Miranda.
Doña ManuMa Rivacoba.
D. Podro y D. Juan S ur rá  y Rui!.
Doña Mana Rosa Zalra.
Doña Vicenta de. Castro.
Doña Teresa Rodrigo áaliabriga.
Doña Ildefonsa Rubio López.
Doña Mari a Pro ver.
Doña María Clara di' Guanchcgui.
Doña RosaFiguerca.
Doña Juana y Doña Matilde Muñoz.
Doña Eduvigis, Doña Petra y Doña Gregoria 

Gómez de Merodio.
Doña Canuta y Doña Ramona Diaz L av a n -  

dero.Doña Teresa de Guevara y Lizan.

Doña María do la Concepción Castro do Men
doza.

Doña María de los Dolores González Socuera. 
Doña Josefa Villame.
Dona franc isca  de Paula Ibnrra.
Dona Alaría de la Paz iMontero de Espinosa. 
Excma. Sra. Dona María de la Concepción Expele tn.
Doña Juana  Lobo.
Doña M anuela  A n d r ea  Diaz.
Dona Alaría de los  Dolores, Doña María Teresa 

y Doña Ramona Kguía.
Doña Cipi i a n a , Doña Ramona y Doña Josefa 

López del Valle.
Doña María del Amparo Tamarit .
Doña Tomasa Agudo y Sicilia.
Doña Paula Maroto.
Doña Alaría de ia Presentación Lar rúa.
Doña "Magdalena Enriquez.
Doña Ramona y D. Ju a n  Antonio Llaca y La-

sala.
Doña Soledad y Doña Teresa López de Avala. 
Doña Dolores Moreno.
Doña Rosa Lausaca.
Doña María de ja  Concepción de la Mota. 
Excma. Sra. Doña Francisca Soler y Duran. 
Doña Luisa de Soto y Urquijo.
Doña María Ignacta Retes do Llaguno.
Doña Esperanza Plano!Is y Bardají.
Doña Sofia D‘01l.
Doña Teresa de la Cuadra.
Doña Antonia Jaime.
Doña Ramona Carroño.
Doña Rita Plaza.

Madrid 2 de Set iem bre  de 18o3.« E l  Secretario, 
Antonio Martínez Lago.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Se saca á pública subasta  el sum in is tro  de 2000 

arrobas  de, leña que se necesitan en  las d ependen
cias municipales.

La subasta tend ía  lugar el dia 12 do S et iem bre 
próximo á la una de su tarde en la sala do re m a
tes de las casas consistoriales por medio de pliegos 
cerrados suje tos al modelo que  se in se r ta rá ,  bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó u n  de
legado de su autoridad.

A todo pliego cerrado  se acompañará la carta de 
pago que acredite  haber consignado en la Caja ge
neral de depósitos , como garantía  provisional para 
responder del resultado de! rem ate ,  la cantidad 
de 2000 rs. vn. en metálico.

Los pliegos cerrados se en t ingarán  en el acto 
mismo de la subasta  d u ran te  la primera media hora 
que  se designe al efecto; y pasada es ta ,  el Presi
dente declarará te rminado el plazo para la admi
sión , y que se proceda al remete.

Llegado este a c t o , y antes de abri rse  los plie
gos presentados, podrán sus au tores  manifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir  las explicacio
nes necesarias; en la inteligencia de que  abierto  el 
primer pliego no se admit irá observación ni expli
cación alguna que in te r ru m p a  el ac to ,  ni podrán 
re t irarse  ni modificarse las proposiciones p re sen ta 
das en  n ingún  concepto.

Se procederá en seguida á ab r i r  los pliegos p re 
sentados, desechando desde luego todos los que  no 
estén conformes exactamente al modelo prescrito, 
y asimismo los quo no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía : verificado el acto, se de
volverán á los l idiadores  sus depósitos, excepto á 
aquel á quien se ad judique la subasta .

Concluida la lectura de todos los pliegos que  se 
hubiesen presen tado , se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resu lte  mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
rio que in tervenga en  el acto en  calidad de secre
tario.

Si en  el rem ate  resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se proced rá en el acto á una  nueva 
licitación en tre  sus autores, según lo prevenido en 
el^art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero  del 
año último. Esta licitación , que  será abie rta, d u r a 
rá cuando menos 10 m in u to s ,  pasados los cuales 
se te rm inará  cuando lo disponga el Presidente , 
apercibiéndolo antes por tres  veces. Antes de dar 
principio á ella se pondrán en una  caja tantas bo
las cuantas sean las proposiciones iguales, y el au 
tor de la que se hubiese leído p r im ero  en tre  ellas, 
y los de las demás por su órden , sacarán por sí 
mismos una que determ inará  su lugar respectivo 
para la licitación; entendiéndose que el que  saque 
el número mas bajo será el preferido ín te rin  no 
so mejore la propuesta  den tro  del plazo prefijado 
para la adjudicación.

No se admit irá preposición alguna que exceda 
de 3 rs. arroba.

El remate no causará efecto hasta que haya sido 
aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposiciones.
D ................... , vecino d e   . . . ,  en terado del

anuncio  publicado con fecha d e   d e  de
este a fu.» en el Diario oficial de aritos de Madrid t y 
del pliego de condiciones á que se refiere el mis
m o , se compromete á sum in is tra r  al Excmo. A yu n 
tamiento 2000 arrobas de leña al precio de ( aquí 
el precio en le tra y no por guarismo).

Madrid . . . .  d e ................ de 1833.
Firma del proponente.

Su domicilio, calle d e ...................., n ú m e r o . . . . . ,
c u a r to ...........

Madrid 31 de Agosto de 18o3.« L u i s  Piernas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el suministro de 2000 arrobas de leña
(pie se necesitan en las dependencias municipales.
I? Las 2000 arrobas de leña serán de encina 

bien seca y cortada , de las dimensiones necesarias  para las estufas.
21 El sugeto ú cuyo favor queda re  el remate  

entregará el artículo  subastado en un  solo dia den
la o del té rmino de 20 ,  á contar desdo el en que  
recaiga la super ior aprobac ión , dando aviso con dos 
de anticipación al conserje de casas  consistoriales 
para (pie este lo ponga en conocimiento del Sr. Co
misario , quien nombrará  el perito que  haya de 
reconocer el articulo  subastado.

3? Será obligación del rematante  e n c e rr a r  en 
las casas consistoriales las 2000 arrobas de leña referidas.

4A El importe de las mismas será abonado al 
contratista a los 20 dias de verificada la entrega.

oí No se admit irá proposición alguna que exce
da de 3 rs. arroba.Oí Para la seguridad de este contrato  quedarán 
en fianza los 2000 rs. vn. que h ub ie re  consignado 
el rem atan te  en  la Caja genera l de depósitos al 
p resen tarse  como licitador en  la subasta;  y  en el 
caso de faltar á su compromiso perderá dicha fian
za !y abonará los perjuicios que  por tal falta se 
originen á los fondos m u n ic ip a le s , con arreglo á 
las disposiciones del decreto de 27 de Febrero  de 
1832 sobre subastas de servicios públicos.

Tí Serán de cuenta del rem atan te  los gastos del 
rem ate  , otorgamiento de esc r i tu ra ,  toma de razón 
v copia para .Madrid.

.Madrid 31 de Agosto de 1853.« L u i s  Piernas.

Se saca á pública subasta el sum in is tro  de 2000 
arrobas do carbón que se necesitan en las depen
dencias municipales.

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Setiembre 
próximo, á las doce de su  m añ an a ,  en  la sala de 
remates  de las casas consistoriales,  por medio de 
pliegos ce r r a d o s , sujetos al modelo que  se inse r
tará  , bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor 
ó un  delegado de su autoridad.

A todo pliego cerrado se acompañará la carta 
de pago que  acredite haber  consignado en la Caja 
general de depósitos, como garantía  provisional 
para responder del resultado del r e m a t e , la canti
dad de 2000 rs. vn. en metálico.

Los pliegos cerrados se en t r eg a rán  en  el acto 
mismo de la subasta  d u ran te  la p r im era  media hora 
que  se designe al efecto , y  pasada esta  el P re s i
dente  declarará te rminado el plazo para la admi
sión , y que se proceda al remate.

Llegado este ca so , y antes de ab r i rse  los pliegos 
presentados, podrán  sus au to res  manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir  las explicacio
nes necesarias; en  la inteligencia de que  ab ierto  el 
p r im er  pliego no so admitirá observación ni expli
cación alguna que  in te r ru m p a  el ac to ,  ni podrán  
re tirarse  ni modificarse las proposiciones p resen ta
das en n ingún  concepto.

Se procederá en seguida á a b r i r  los pliegos p re 
sentados , desechando desde luego todos los que no 
es tén  conformes exactamente al modelo prescrito , 
y asimismo los que no vayan  acompañados de la 
correspond ¡ente ga ra n tía.

Verificado el acto se devolverán  á los licitado- 
res sus  depósitos , excepto á aquel á qu ien  se ad
ju d ique  la subasta .

Concluida la lectura  de todos los pliegos que  se 
hubiesen  p re s e n ta d o , se declarará en el acto la 
postura ó proposición que  resu lte  mas ventajo-a, 
extendiéndose acta  formal de todo por el funcio
nario que  in tervenga en el acto en calidad de se
cretario.

Si en el remate resu ltasen  dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á una  n ueva  
licitación e n tre  sus  au to res ,  según  lo prevenido 
en el a i t .  2.° del Real decreto de 27 de Febre ro  
deí año último. Esta l icitación, que  se rá  abierta, 
d u ra rá  cuando menos 10 minutos , pasados los cua
les se te rm inará cuando lo disponga el Presidente ,  
apercibiéndolo  antes  por tres  veces. Antes de dar 
principio á ella se pon drán  en  u n a  caja tantas  bo
las cuantas  sean las proposiciones iguales:  el autor  
de la que se hubiese  leido prim ero  e n t r e  ellas , y 
los de las demás por su  ó r d e n , sacarán  por sí mis
mos una  que dete rm in a rá  su  lugar respectivo para 
la licitación , entendiéndose q ue  el que  saque e] 
n ú m e ro ’mas bajo será el p re fe r id o , ín te r in  no se 
mejore la propues ta  d en tro  del plazo prefijado para 
ia adjudicación.

No se admitirá proposición alguna que exceda 
de 5 rs. arroba.

El rem ate  no causará efecto hasta  que  haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposición.
D ..................................   , vecino d e ..........................

enterado del anuncio  publicado con fecha d e .........
de.    ..................... de este  año en  el Diario oficiai
de Avisos de M a d rid , y del pliego de condiciones 
á que se refiere el mismo, se compromete á sumi
n is t ra r  al Excmo. Ayuntam ien to  2000 arrobas  de 
carbón  al precio de (aqu í  el precio en  le tra y  nc 
por guarismos).

Madrid  d e .............................de 1853.
F irma del proponente.

Su domicilio, calle d e ............................, núm.
c u a r to ...........

Madrid 31 de Agosto de 1 853 .=L u is  Piernas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públicc

subasta el sum inistro de 2000 arrobas de carboi
que se necesitan en las dependencias municipales
1Í Las 2000 arrobas  de carbón serán  del d< 

encina de canuti l lo ,  sin tierra  , piedras ni cisco.
2Í La conducción se verificará en  carros ' d( 

cuadri l la ,  rebajando tres  arrobas en cada uno poi 
razón de tara.

3í El sugeto á cuyo favor queda re  el remati 
en tregará el ar tículo subastado en u n  solo dia 
den tro  del término de 20, á contar desde el en  qm 
recaiga la super ior  aprobación , dando aviso coi 
dos de anticipación al conserje de las casas consis
toriales para que este  lo ponga en  conocimienh 
del Sr. Comisario , quien nom brará  el peri to  qu< 
haya de reconocer el ar tículo  subastado.

4Í Será obligación del rem atan te  en c e r ra r  er 
las casas consistoriales 1520 arrobas de las 200( 
re feridas ,  y las 480 restan tes  en los locales qui 
le sean designados.

5Í El im porte de las expresadas 2000 arrobas 
de carbón será abonado al contratista á los 20 dia< 
de verificada su entrega.

6í No se admit irá proposición alguna que ex
ceda de 3 rs. arroba.

7.* Para la seguridad de este contrato  quedarár  
en  fianza los 2000 rs. vn. que hubiere  consignado 
el re m atan te  en la Caja general de depósitos a¡ 
presentarse  como licitador en la subasta; y en e 
caso de faltar á su compromiso perderá dicha fian
za y abonará los perjuicios que por tal falta S( 
originen á los fondos municipales, con arreglo"? 
las disposiciones del decreto de 27 de F ebrero  de 
1852 sobre subastas  de servicios públicos.

8í Serán de cuenta  dei rematante los gasto' 
del re m a te ,  otorgamienío de esc r i tu ra ,  toma d( razón y copias para  Madrid.

Madrid 31 de Agosto de 1853.— Luis Piernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva
mente á pública subasta la construcción de un  es
trado para la sala de sesiones del E xcm o . Ayunta
miento.
1í Será obligación del con tra t is ta  en treg ar  ei 

nuevo  estrado, compuesto de doce escaños de cao
ba maciza , ig u a le s , con el escudo de armas de la 
villa, ta llado, guarnecido de terciopelo  carmesí de 
s e d a , galoneado de o r o , con sus cub ie r ta s  de ha
daría , y de h echu ra  igual á la del modelo que  es
tá de manifiesto en la Secretaría dei Corregimien
to ; como tam bién  la co m p o s tu ra , forro de te rc io -  
pelo , tachuelas doradas, a rm as  de la villa y  demás 
de que haya que  adornar  el sillón de la presiden
cia.

2Í De los dichos escaños ca re ce rán  de b raioa 
los que forman el c e n t r o ; pero  los q u e  se coloquen 
á los costados los te n d rá n  en  u n  solo extremo, 
para que  asi colocados const i tuyan  u n  escaño se
gundo en  dos filas de á dos h ile ras  cada uno.

La subasta tend rá  efecto el día 10 de Setiembre 
p ró x im o , á la hora de la u n a  d e  su  t a r d e , en la 
sala de rem ates  de las casas consistoriales, an te  el 
Alcalde-Corregidor ó persona que  al efecto delegue.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cer
rados ,  fo rmuladas con ex tr íc ta  sujeción al modelo 

ue se estampa á co n t in u ac ió n , y  se rán  desecha- 
as en el acto las que  no lleven este  requis ito.

Para tomar p ar te  en  la subas ta  se consignarán 
prév iam en te  1000 rs. en  la Caja genera l de depó
sitos en  metálico ó en  acciones de ca r re te ra s  por 
todo su  valor de las emitidas por el G o b ie rn o , ó 
en  títulos del 3 por 100 consolidado al cu rso  cor
r ien te  en la p laza, y  el resguardo  q ue  aquella ex
pida se acompañará al pliego de la p ro po sic ió n : ve
rificado el acto se dev o lve rán  dichos depósitos á los 
l id iad ores ,  excepto  el de aquel á qu ien  se adjudi
q u e  el remate .

El dia de la s u b a s t a , á la hora  d es ig n a d a , y  en 
presencia de los l id iad ores ,  se a b r i r á n  los pliegos 
presen tados , adjudicándose el r e m a te  provisional
m en te  á favor del que  haga la proposición mas 
ven ta josa : si resu ltasen  dos proposiciones en te ra 
m en te  iguales,  se ab r i rá  u na  licitación á viva voz 
por té rm ino  de media h o r a ,  ú n icam en te  e n t r e  los 
que  las hub iesen  presentado.

Una vez comenzado el acto del rem ate ,  y  abier
to el p r im er  p liego, no se adm it irá  n in gu no  nue-»* 
v o , ni se podrá tampoco r e t i r a r  n in gu no  de los 
presentados, ni hacer  rectificación a lguna q u e  al te
re  las cifras que  en  aquellos se h ub ie sen  estam
pado.

No se adm it irán  proposiciones q u e  excedan de 
13,400 rs. por la total construcción  del n uevo  e s 
trado.

El rem ate  no causará efecto hasta  o b ten e r  la 
aprobación del Gobierno. Los gastos de re m a te  y 
copia de esc r i tu ra  se rán  de cu en ta  del contratis ta .

Madrid 31 de Agosto de 1 85 3 .« L u is  P ie rnas.

Modelo de proposiciones.
Ale obligo á efec tuar la en trega  de u n  estrado 

nuevo  con arreglo  á las condiciones expresadas en
el Diario d e     y  G a c e t a  d e ....................  en
la cantidad d e . . .   ................

Aladrid. . . . . .  d e ................ .. de 1853. 4

ESPECTACULOSTeatro bel Principe,—La empresa q u e ba tomado
á su cargo en ol presente año cómico dicho teatro, tie
ne la honra de manifestar al público que las represen
taciones dramáticas deberán dar principio del 15 al 20 
del corriente mes de Setiembre.

La compañía, á cuyo frente figura la muy aplaudi
da Teodora Lamadrid, y  en la cual ha ingresado re
cientemente la conocida actriz Doña Rita Revilla, será 
en su mayor parte la misma q u e , bajo la dirección de 
D. Joaquín Arjona, obtuvo tantas pruebas de benevo
lencia el año anterior en ei teatro de Variedades.

A fin de corresponder al aprecio de que es deudo
ra , deseosa de prestar al arte dramático, por cuantos 
medios estén á su alcance, la atención que el mismo 
reclama , y perseverante en sus desinteresadas miras, la 
empresa hará los mayores esfuerzos, procurando poner 
en escena con todo el decoro posible, así las obras nue
vas originales que ya posee, y las que adquiera en lo 
sucesivo, como las que obtuvieron mejor éxito en la 
última temporada cómica. Para conseguirlo cuenta con 
la poderosa cooperación de nuestros primeros ingenios, 
el buen deseo y celo incansable de todos los artistas de 
la compañía, y la nunca desmentida indulgencia del pú
blico madrileño.

Precio de las localidades.

En el des
pacho. 

Rs. vn.

Con anti
cipación 

en Conta
duría. 

Rs. vn.
Lunetas.............................................
Balcón............................................
Sillones............................................
Galerías izquierda, derecha y cen

tro .................................................
Banquetas con n ú m e ro ,..............
Palcos bajos con cinco e n trad as ..
Palcos principales con id. id........
Palcos segundos con id. i d . . . . . .
Palcos de tertulia con cuatro en 

tradas .........................................
Delanteras de palco principal. ..
Segundas id. i d ...............................
Delanteras de palcos segundos..
Segundas id. id ................................
Delanteras de tertu lia..................
Segundas y terceras de id ......... .

12
12
10
6

10
60
50
40
20
10

8
8
6
8
4

15
15
12
8

11
75
60
50
24
12
10
40

8
10

5
Se abre un abono por 30 representaciones con un 

15 por 100 de rebaja de los precios ordinarios. Las per
sonas que gusten abonarse podrán acudir á la Contadu
ría de dicho teatro desde el 4 del actual de doce á tres 
de la tarde. ,


